
FORMULARIO SCS-l 

. REPUBLICA DEL ECUADOR de 1.995 Al 51 de Diciembre 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS n.. OS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 608119 

No.AO 0074 1 06 TOTAL CAPITAL SOCIAL | 64'00U,UVO 
¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL 
0190U7U549U01 PAN DEL ELUADOR Señe 1 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios : : : 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

¡TT DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO "> Cédigo de OS O: 
T Cédula, RUC o Et de Acciones o Aportaciones i 

No. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2/1" "No, T”  VALORTOTAL  ¿ 
1 JBENALCAZAR SUBIA CARLOS ALB| Ecuetoriano | V10U0D3/12-6 | - 5888 »BTiBU.UDO 1] 
2 [MAESTRE COLI CARLOS Ecuatoriano | 010UU6615=6 |  - | 192  '  L'920.U0U 4 

y MIUIZAPE CUIZHPE LARLOS MARTAEcuatoriano  C10I36U5SU-1 7 —- | 192 1'92U.u00 
CA IBEñALCAZAR CARPIO SANDRA C ¡Ecuatoriana | U10198251-0 :  - | 64 64U.0uu 

5 IBENALCAZAR LARPIO JUAN CARL ]|Ecuatoriano | QIUIIBZ5U-2 |. | 64 640. 000 
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TOTAL     64 000.UUU _A) 
  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías       
  

  

> 2 limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

:aR- Cuenca , A omar z n ER Ñ 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

ñ ¿a “ 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

ana at 2 INVERSION SUBREGIONAL 

On 3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

AT 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    ORIGINAL: UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S.A. R.U.C. 178071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


